
4º. Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

5º. Notificar a los miembros del Tribunal a los efectos oportunos.

Lo ordena y firma el Sr. Alcalde, en Barlovento, a veintinueve de marzo de dos mil veintiuno”.

Lo que se publicó a los efectos pertinentes.

Barlovento, a treinta de marzo de dos mil veintiuno.

EL ALCALDE, Jacob Qadri Hijazo.

BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO
1995 78601

Resolución de Alcaldía número 2021-0047, de fecha 26 de marzo de 2021, por la que se aprueban documentos
normalizados para el procedimiento de edificaciones sometidas a la situación legal de consolidación, según la
Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias.

Habiéndose aprobado los siguientes documentos normalizados:

• Instancia o solicitud: Modelo adjunto.

• Certificado municipal de antigüedad (SIA 1996733), que es el que establecería si la edificación existía a la
entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 de mayo.

• Certificado municipal de Prescripción Urbanística del inmueble (SIA 1177657), que es el que establecería
que no cabe actuar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que implique su demolición.

• Certificado urbanístico del inmueble a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación
del Territorio de Canarias, que es el que establecería la categoría y clasificación del suelo donde se asienta la
edificación.

Se publica el mismo para su general conocimiento.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente Recurso
de Reposición Potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de UN MES a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el Recurso de Reposición Potestativo no podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd., cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

LA ALCALDESA-ACCIDENTAL, Ángeles del Carmen González González.
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